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dispuesto por la Junta provincial de primera en
señanza en su circular inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del dia 16 de Diciembre del ano próximo pa
sado y cuadro que á la misma acompaña.

Siendo este un servicio de la mayor importan
cia que la Dirección general del ramo reclama ¡ 
con urgencia, y el cual no se halla ultimado por I 
la apatía de algunos Sres. Alcaldes, espero se | 
apresurarán á evacuarlo con la mayor exactitud, 
quedando conminados, si no lo verifican, con la 
multa de 25 pesetas.

Zaragoza 10 de Febrero de 1872.—Pedro A. Her
rero.

Rélaciou que se cita en la precedente circular.
Cervera de Aniñon. Pardos.
Cetina. Romanos.
Contamina. Used.
Moros. Biota.
Pozuel de Ariza. Castejon de Valdejasa.
Belchite. El Frago.
Aguilon. Orés.
Almochuel. Bárboles.
Azuara. Epila.
Herrera. Mozota.
Tosos. Alborge.
Ainzon. Fuentes de Ebro.
Alberite. Monegrillo.
Arándiga. Velilla de Ebro.
Castejon de Alarba. Longas.
Purrov. Undués de Lerda.
Torra iba de Ribota. * Novallas.
Caspe. Santa Cruz de Moncayo.
Chiprana. Zaragoza.
Escatron. El Burgo.
Nonaspe. San Mateo de Gallego.
Sástago. Torrecilla de Valma-
Aladren. drid.
Codos. Torres de Berrellen.
Montón.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.
El Sr. Presidente de la Asociación general de 

Ganaderos me remite con fecha 1.® del actual la 
comunicación siguiente:

«Estando determinado en el reglamento apro
bado por Real decreto de 31 de Marzo de 1854 pa
ra la organización y régimen de la ganadería del 
reino, que se celebren ana vez al año y en los tér
minos que prescribe las Juntas generales ordina
rias de ganaderos, y las extraordinarias que, la 
necesidad exija para el despacho de los negocios 
conducentes al tomento, policía y régimen de la 
ganadería del reino y demás que por el mismo re
glamento les corresponden, hago presente á los 
ganaderos de esa provincia que el dia 25 do Abril 
próximo han de empezar las Juntas generales del 
presente año, reuniéndose en esta córte en la ca
sa propia de la Asociación, calle de las Huertas, 
núm. 30, á las que podrán asistir los ganaderos 
criadores que gusten, proponiendo y acordando 
con los demás Vocales necesarios y voluntarios 
cuanto consideren conducente á la conservación 
,vprosperidad de la ganadería, con tal de que con

un año de anticipación sean dueños de ciento 
cincuenta de ganado lanar ó cabrío, de veinticin
co vacuno, de diez y ocho de caballar, ó de se
tenta y cinco de cerda; lo que deberán justificar 
con certificación del Alcalde del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados para el repar
to de la contribución del año anterior, ó en cuyo 
término hayan pastado el verano último, presen
tándola antes del indicado dia 25 de Abril en la 
Secretaría de la Asociación. Además han de estar 
solventes en el pago de los derechos de la Asocia
ción. Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo ó cargo público del servicio de la 
Real persona ó del Estado que les impida asistir 
por sí á las Juntas generales, pueden enviar apo
derados á que se enteren de cuanto ocurra y ex
pongan lo que conceptúen conveniente. Los Vo
cales voluntarios de las Juntas generales tienen 
igual voz y voto que los necesarios, pero los que 
se presenten después de tres dias de hallarse 
constituida la Junta general solo tendrán voz y 
no voto en ellas.»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 10 de Febrero de 1872.—Pedro A. Her
rero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública de 1.® de Agosto de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dióse cuenta de una comunicación 

de la Diputación provincial manifestando que 
habiéndose acordado por la misma la reimpresión 
de Los Cronistas A ragoneses, nombrándose á este 
fin una Comisión especial compuesta de un indi
viduo por cada Comisión en que aquella se halla 
dividida, debía nombrarse por la Provincial uno 
de su seno; se nombró con tal objeto al Sr. Vocal 
D. Joaquín Marton y Gavin.

Zaragoza.—Celebrada la subasta pública seña
lada para el dia de hoy con objeto de adquirir 
los objetos necesarios para el salón llamado de 
conferencias, la Comisión acordó adjudicar á don 
Hipólito Loscos la ejecución de las obras por el 
precio de 510 pesetas.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por don 
| Constancio Minuesa, Depositario de fondos provin- 

ctales. la Comisión acordó concederle 15 dias de 
licencia, quedando encargado de la Depositaría 
D. Rufino Herrera.

Alfajarin.—Dióse cuenta del expediente pro-
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movido por D. Manuel Brualla solicitando que el 
Ayuntamiento de Alfajarin le satisfaga lo que le 
es en deber por los derechos devengados en plei
tos seguidos por aquel pueblo, y la Comisión acor
dó que la Municipalidad pague al interesado en 
el término de diez dias improrogables la suma de 
2.048 pesetas 62 y medio céntimos; bajo aperci
bimiento de proceder por la via de apremio tras
currido que sea dicho plazo sin verificar el pago.

Alcalá áe Ebro.—En vista de lo manifestado 
f>or D Antonio Leza, la Comisión acordó relevar
e del cargo de Alcalde y Concejal del Ayunta- 

nliento del referido pueblo.
Zaragoza.—Vista la cuenta de gastos de escri

torio y correspondencia presentada por el Inspec
tor de primera enseñanza, su importe 69 pesetas 
44 céntimos, la Comisión acordó aprobarla.

Zaragoza.—En vista de la instancia de D. Pe
dro Marco Zabal, la Comisión acordó relevarle del 
cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Zaragoza.—La Comisión acordó se abone al Ins
pector de primera enseñanza la suma de 191 pe
setas 25 céntimos por las dietas devengadas en 
la visita extraordinaria girada á algunos pueblos 
de la provincia.

Borja.—Solicitan varios propietarios el pago 
de las expropiaciones de la carretera de aquella 
ciudad á la estación de Cortes, y acordó la Comi
sión se remitan á la de Hacienda los expedientes 
formados con tal objeto.

Zaragoza.—Propone la Comisión de Beneficen
cia el aumento de sueldo á D. Pablo Perez, Maes
tro de la Casa-Hospicio de esta ciudad, y la Pro
vincial acordó se deje la resolución de este asun
to para la Diputación en su primera reunión ordi- 
daria, así como también el expediente instruido á 
instancia de D. Liborio de los Huertos, Decano del 
cuerpo facultativo de Beneficencia provincial, so
licitando aumento de sueldo.

El Frasuo.—Solicita el Ayuntamiento de di
cho pueblo se le autorice para cobrar el reparto 
de consumos y se acordó remitir el expediente al 
Sr. Gobernador, para que en vista de las razones 
Que alega la Municipalidad é imposibilidad de po- 
aer esta cubrir en otra forma sus obligaciones, se 
sirva alzar la suspensión hecha por su autoridad 
en el referido reparto.

Riela.—D. Felipe Guillen y Carabantes recla
ma contra el reparto municipal de dicha villa, y 
habiendo manifestado el Alcalde que el reparto 
contra que se reclama ha quedado sin efecto, la 
Comisión acordó se haga saber al interesado co
mo resolución á su instancia.

Aranáa.—D. Pascual García Enciso, vecino de 
Clarés, pide que el Ayuntamiento de la villa de 
Aranda le pague lo que le adeuda por su asigna
do de Secretario, y se acordó prevenir á la Muni
cipalidad que si en el término de 15 dias no sa
tisface al interesado lo que le adeuda, se le exi
girá la multa de 50 pesetas;

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Manuel Sauras y Hernández, Escribano del 

Juzgado de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad.
Certifico: Que en autos de tercería de dominio 

interpuesta por José y Cirila Mora y Gracia, y á 
nombre de los mismos su tutor Andrés Gracia y 
Lasplazas, á bienes embargados al padre de aque
llos Cosme Mora, en virtud de procedimiento 
criminal sobre lesiones, se dictó la siguiente

«.Sentencia —En la ciudad de Zaragoza á pri
mero de Febrero de mil ochocientos setenta y dos: 
Vista la tercería de dominio interpuesta por An
drés Gracia y Lasplazas, como tutor de los me
nores José y Cirila Mora y Gracia, representados 
por el Procurador D. Cándido Velez, á la mitad 
de una finca embargada en causa criminal á 
Cosme Mora y Ramón de una parte, y de la otra 
al expresado Cosme Mora, y en su nombre los es
trados del Juzgado, habiendo sido también parte 
el representante de los interesados en costas don 
Carlos Ibañez, el Sr. Promotor fiscal del Juzgado 
y el perjudicado Pablo Gracia, que no ha compa
recido á los autos;

Resultando que seguida en este Juzgado causa 
criminal contra Cosme Mora v Ramón sobre le
siones á Pablo Gracia, para hacer efectivas las 
responsabilidades de la causa se procedió al em
bargo de una viña en la partida del Plano de San 
Lamberto, término de esta capital, de cahíz y 
medio de tierra; confrontante al Norte con cam
po de Telesforo Peromarta, al Sur con viña de 
Alberto Vicente, al Este con otra finca de la per
tenencia de Pedro Fuertes y al Oeste con viña de 
Blas Perdigón, y por parte de Andrés Gracia en 
representación de sus nietos José y Cirila Mora y 
Gracia como tutor de ellos, se interpuso tercería 
de dominio á la mitad de la finca, fundado en que 
según escritura pública que presentó, dicha he
redad fué adquirida durante el consorcio del indi
cado Cosme con Lucía Gracia, y que esta falleció 
sin testar, habiendo tenido de su matrimonio en 
hijos al José y Cirila, según acreditó con las 
oportunas partidas de defunción y bautismo, por 
cuya razón, y apareciendo que la finca citada no 
correspondia en propiedad á Cosme Mora mas que 
en su mitad, y por consiguiente que solo por esta 
parte debía responder del pago de las responsabi
lidades que se le impusieran en la causa, des- 
)ues de fundar en derecho su pretensión pidió 
)or conclusión que se declarase por sentencia de- 
initiva que la finca embargada en su mitad es 
de la propiedad de los demandantes José y Cirila 
Mora y Gracia, como adquirida durante la socie
dad conyugal de su difunta madre con el refe
rido Mora, y que se alzara el embargo de ella, de 
jándola desde luego á su disposición;

Resultando que conferido el oportuno traslado 
al representante de los curiales, al Sr. Promotor 
fiscal del Juzgado, al ofendido Pablo Gracia y al
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ejecutado Cosqie Mora, los dos primeros se de 
clararon enteramente conformes con la petición 
del actor solicitando que accediera el Juzgado á 
ello, no habiendoíevaouado el traslado Iq s  otros 
dos, por cuya razón acusada que les fue oportu
namente la rebeldía, se sustanciaron los autos con 
los estrados del Juzgado;

Considerando que liabiéndose reconocido y con
fesado por los (lemandados que han comparecido 
al juicio el derecho reclamado.ppr el actor, el cual 
por otra parte viene acreditado con la documen
tación presentada, está justificada la prócedencia 
de la demanda coú arreglo á lo dispuesto én la 
ley 2.a, título.XILÍ de.la parfdda 3?;

Fallo-.— Que debo declarar y d,ecjáro que la 
mitad de la finca embargada de qué se ha hecnp 
mérito en los resultandos'corresponde en propie
dad á losmcnbrés José y Cirila'Mora y Gracia; 
en su virtud d'ébo de mandar y mando que desdé 
luógó se dele a sú: disposición libre,. alzáhdó^cQjl 
embargo y reservando la tercera parto dé ell-a 
para ef pago do las costas causadas ru su d
ae pobféSj'con arreglo á’10 dispuesto eii .el articu
lo ci 'uto aovonta1 de la ley do Enjuiciamiento 
C1pu‘'< n ir -\s'-a mi seténela, qrm admnís do s-'r 
notihsada gn ostra Las c^m arralo o so
ha l ■ ■ ■ a
viheia; dodni'tivámlónte' juzgando y sin é^Mnl 
condenación de-cóstús/^í lo pronuncio , mando y 
íir.mp.—L. NQrberjo Romero.»

Pi¿iLi¿Lpw.— Dada,y publicad^ M (a seiitón- 
cia q'?' antecedo por d Sr. 0. X R .muo, 
Juez do primera iustaimia del cuartel ue Xm ra
bio do Zm-jigoza, cqlebuando audkmciú. publica pil 
el despachp d^ su casa-habitacmu oí día prmmro 
de Febrera dio mil uehaereatos scienia y u )S? 
siendo p’-ssnks ¡) ir ¡.estigas 1). Fraumscu Man- 
leon y D. tlamon Plano, d.c esta vccmda í ; doy m.
—Ante Ma u u o I Sagras.

Ooncuorda la pvcíin^rta con su pñginal, tinque 
dov M Para cmiuiim lo eon lo - 
dad-o; líbi'ocl presente para S& iuáercion en el Bo -■ 
LETm Opíc i -v t . de la ¡)rovincia pn Z iragoz-^fá 
siete de Febrero de mil ochocientos setenta y dos.
—Manuel Sauras. I 6

' " EjeaiVeUs Cuteros. '

D. JoséOmedas, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de Ejea-de los Cabal Loros.
Cortiíicrn Que éh fos au^oS dq<i'ie Pmg.i sé Mi 

nerps á vciy.iuúqyo' dQ.Enofo de mp ochocientos 

gadoéutibpurleb, dMa uíia y bb’ihbh prnandante 

otra como (V^handadó.^ D-.X'^éntéJdbypé,y l a~ 
Mo Navarrro, Ju lk misma, Á.Ó^Mád, reptes -ntA- 
dos oh su ans.'uum v rpbeldia por los‘ipl 
Tribunal, sobre, que so declare, ál prup.^ 
parkiuh'1WIY3* qcmá.ndp dé tcrcoríado dóftimio a

Idoype, y en cuyos autos ha sido también oido el
Promotor fiscal;

Resultando qué Mariano Fau compareció ante 
este Juzgado por medio de su Procurador solici
tando sé le declarase, pobre para interponer la 
tercería do dominio do que que la hecho mérito, 
ofreciendo sobré ello información do testigos, y 
conferido traslado de dicha demanda al Idoype y 
Navarro y al Promotor fiscal, y acusada la rebel
día álós dos priínéros por no habbr comparecido 
á contestarla se Les señaló los estrados del Tri- 
.bunal para su representación, y recibidos los au
tos á prueba aparece de la suministrada por el 
Fau que este no posee otra clase de bienes que 
dos caballerías de labor además de las que fueron 
embargadas á instancia del Idoype, y que aun
que'cultLvá á molías las tierras del caserío lla
mado’dé D. Juan Angel Salvatierra, propio de 
D. Tomás’Castelláno y de l). Bartolomé Diego 
Madrazo, dicho cultivo no le produce la suma 
equivalente, al doblo jornal de un bracero en esta 
localidad, sin que tampoco ejerza industria, tm- 
fico ni comercio alguno;

Considerando que por todo ello-d Mariano Fau 
I so halla en la clase do pobre y debe ser asistido y 

defendido como tal;
Visto lA’ irispuoho.cn el articuló Ciento ochenta 

y do^ y‘siguientes del título V, y el mil ciento
1 noventa de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fatlo-. Que debo declarar y declaro pobre á Ma
riano Fau* para solo el efecto de interponer la de
manda de tercería de^lominioá los dos mulos que 
¡a fueron embarcados á instancia do 1). Vicente 
ídoype, y esto sin perjuicio del pago de las cos
tas efe su defensa en su caso. T ,

Pdes pór esta mi séntóncra, que se notificara^ 
lás partes; haciériíÍQSe además notoriá por medio 
de'éilfctós/y. rémitiéndóse'un ejemplar a! Sé. Go-

)\im‘in ¡mra su hm-rmm en 
91 B s.nrrv ‘OrféiSti de lá tni.smü;- á^í lo prohiíiffcí^, 
'níntidd V fiArifi.— T'Wtd1 AStiís’Vní, Jd«é 
bmetllis ,

' V Es copia confórinc con su original a que me 
refiero. Y para que 'consto, curnplíéndo con lo 
inaudadp,^. U pvo.iqsertq sentencia,firmo ki pre-

1 senté.cni Ejoa d*! los .Caballeros á primero de le
brero do. mil pchocieUtus setenta y dos. José 
Omcdas.

' . ■ ' : ;h¡:: ■ ; ; ■'■■/V > l pL . r 2.1J.! 11 . t-WT Vn n rn d'T'ríjfi - " ■:

ANUNCIOS.
LABQÜ DE GUSANOS DE SEDA.

.
£? ofreco a ios séaórljs que dedican á efia in
dustria, riba labor de gusanos oe seda, prococleíite 
del mejor, criadero de la Península. , \

Véndese eii Zaragoza, calle de D. Jaime I, nu-
-mcvoñS; confitería: '

-f h mi Hiiih ¿I nh j.mji!r!ni i11 i'[i b-
IMPRENTA ' PROVINCIAL.
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